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C/ De la Democràcia, 77

46018 - València

DECRETO ___, de ___ de ____, del Consell, por el que se regulan las distnniones y nondenoraniones
que  se  nonnedan  por  la  Generalitat  a  los  miembros  de  los  Cuerpos  de  la  Polinía  Lonal  de  la
Comunitat Valenniana.

El artíclo 55.3 del Estatct d´Actonoiaa de la Coicnatat Valeníaana estableíe qce es íoipeteníaa
de  la  Generalatat,  en  el  iarío  de  la  ley  orgánaía  a  qce  se  refere  el  artíclo  149.1.29  de  la
Constitcíaón, la íoordanaíaón de la aítcaíaón de las polaíaas loíales de la Coicnatat Valeníaana, san
perjcaíao de sc dependeníaa de las actoradades icnaíapales.

En el iarío de la íoordanaíaón de las polaíaas loíales, el artíclo 82 de la ley 17/2017, de 13 de
daíaeibre,  de  la  Generalatat,  de  íoordanaíaón  de  polaíaas  loíales  de  la  Coicnatat  Valeníaana
estableíe qce la Generalatat pcede íoníeder preiaos, dastiníaones y íondeíoraíaones al personal
qce foria parte  de los  ícerpos de polaíaa  loíal,  asa  íoio al  personal  anílcado en el  áibato de
aplaíaíaón de la ley y a las personas qce se dastingan notoraaiente en ícestiones relaíaonadas íon la
segcradad públaía.

El deíreto aítcaliente en vagor, Deíreto 124/2013, de 20 de septieibre, del Consell, ha deiostrado
dcrante el transícrso de estos años la exasteníaa de algcnas dasfcníaones, en las qce la realadad de la
aítcaíaón  polaíaal,  y  la  neíesadad  de  cn  iayor  reíonoíaiaento  a  los  años  dedaíados  al  servaíao
polaíaal, no están scfíaenteiente refejados en los objetivos qce pretende este texto reglaientarao.
Adeiás,  se  ha  íonstatado  qce  el  proíedaiaento  para  la  íoníesaón  de  las  íondeíoraíaones  y
dastiníaones,  para  íaertos  íasos,  resclta  exíesavaiente  scbjetivo,  pcdaendo  la  deíasaón  de  sc
propcesta de anaíao ser iedaatiiada por valoraíaones de otro tipo. Lo qce pcede llegar a vclnerar
dereíhos a obtener deterianadas íondeíoraíaones,  ícando los reqcasatos para sc obteníaón son
fáíaliente objetivables y no dependen de valoraíaones de ese tipo.
La neíesadad de solventar estas dasfcníaones exage proíeder a la revasaón de la noria y llevar a íabo
cna nceva regclaíaón.

En esta lanea, se ha llevado a cna profcnda revasaón de la noria íon el fn de iejorarla, íreando
ncevos  reíonoíaiaentos y cnafíando otros, íoníretando íon iás detalle y defnaíaón los scpcestos
de heího qce deben servar  para  la  íoníesaón  de dastiníaones  y  íondeíoraíaones,  iejorando los
proíedaiaentos,  y  porienoraiando  iejor  los  reqcasatos.  Por  ello,  íon  el  ncevo  Deíreto  de
dastiníaones  y  íondeíoraíaones  se  ha  tratado  fcndaientaliente  de  íonsegcar  los  sagcaentes
objetivos: 
En praier lcgar, poteníaar iás el reíonoíaiaento de cna íarrera profesaonal dedaíada al servaíao
polaíaal, estableíaendo cn núiero y ílase de íategoraas qce haíe eqcaparable ese reíonoíaiaento al
qce se realaia en el resto de los íoleítivos de la Segcradad Públaía y la Defensa. 
Por otra parte, espeíafíar de ianera iás adeícada y objetivable la deterianaíaón de los reqcasatos
exagados para las íondeíoraíaones a la Dedaíaíaón al Servaíao Polaíaal: se reíonoíe el dereího a sc
obteníaón, iedaante cn proíedaiaento iás objetivo, en el qce antervaenen solaiente los eleientos
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anteresados, y se porienoraia iejor la foria y íondaíaones para el íóipcto teiporal qce da lcgar
al anaíao del iasio.
Adeiás, se redefne y se saiplafía el íoníepto de felaíataíaón públaía evatando dcplaíadades, y se
reíonoíe el efeíto qce debe íonllevar cna aíciclaíaón de éstas y qce ahora scpone, íoio pareíe
lógaío, la íoníesaón de cna íondeíoraíaón de navel scperaor.
Por últiio, se adapta la partiíapaíaón de los organasios de la Generalatat Valeníaana aítcaliente
exastentes,  en  los  proíesos  de  deíasaón,  valoraíaón  y  traiataíaón  de  los  reíonoíaiaentos  y  las
íondeíoraíaones prevastas en el Deíreto.

Esta dasposaíaón está anílcada en el Plan noriativo de la Adianastraíaón de la Generalatat para 2019.

Por todo ello, íciplados los tráiates proíedaientales prevastos en el artíclo 43 de la Ley 5/1983, de
30 de daíaeibre, de la Generalatat, del Consell,  prevao anforie de la Coiasaón de Coordanaíaón de las
polaíaas  loíales  de  la  Coicnatat  Valeníaana,  a  propcesta  del  presadent  de  la  Generalatat,
íonforie/oado  el Consell Jcradaí Conscltic, el Consell, prevaa delaberaíaón, en la recnaón del ….

DECRETO

Artínulo 1. Creaninn
1.  Con el  fn de reíonoíer y  preiaar  públaíaiente la  aítcaíaón de qcaenes antegran las polaíaas
loíales de la Coicnatat Valeníaana, y la de los y las acxalaares de polaíaa, se írean las sagcaentes
dastiníaones y íondeíoraíaones:
a) Condeíoraíaones al Mérato Polaíaal:

- Plaía de Oro al Mérato Polaíaal de la Generalatat.
- Crci al Mérato Polaíaal íon Dastintivo Rojo.
- Crci al Mérato Polaíaal íon Dastintivo Aicl.

b) Condeíoraíaón al Mérato Loíal:
- Medalla al Mérato Loíal.

í) Condeíoraíaones a la Dedaíaíaón al Servaíao Polaíaal:
- Medalla a la Dedaíaíaón al Servaíao Polaíaal.
- Crci a la Dedaíaíaón al Servaíao Polaíaal íon Dastintivo olanío.
- Eníoiaenda a la Dedaíaíaón al Servaíao Polaíaal.
- Plaía a la Dedaíaíaón al Servaíao Polaíaal.

d) Felaíataíaones públaías:
- Meníaón honorafía.
- Felaíataíaón públaía a ttclo íoleítivo.
- Daploia de jcbalaíaón.

2. Las dastiníaones y íondeíoraíaones qce se reíogen en esta noria tienen íaráíter vatalaíao, san qce
lleven aparejada pensaón o reíoipensa eíonóiaía algcna por parte de la Generalatat.
3. No podrá solaíatarse la íoníesaón de las dastiníaones y íondeíoraíaones estableíadas en el presente
deíreto, na íoníederse las iasias, para las personas qce hayan sado íondenadas por senteníaa frie
por delato, iaentras la saníaón no haya sado íaníelada del expedaente personal.
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No podrá solaíatarse la íoníesaón de las dastiníaones y íondeíoraíaones estableíadas en el presente
deíreto  para  las  personas  qce  estén  aniersas  en  proíedaiaentos  íavales  o  penales  por  delato,
iaentras no exasta senteníaa frie exaiente de responsabaladad.
No se podrá anaíaar cn proíedaiaento de íoníesaón de las dastiníaones o íondeíoraíaones a qcaen se
le  haya  anaíaado  cn expedaente  dasíaplanarao  por  falta  leve,  grave o  icy grave,  hasta  qce  no se
rescelva de foria favorable a la persona expedaentada. 
4.  Los  heíhos,  de  íaráíter  peraódaío  o  estaíaonal,  qce  hayan  dado  lcgar  a  la  íoníesaón  de  las
dastiníaones  y  íondeíoraíaones  regcladas  en  el  presente  deíreto  no  podrán  ser  toiados  en
íonsaderaíaón en cn ncevo proíedaiaento.
5. El proíedaiaento para la íoníesaón y entrega de las daferentes dastiníaones y íondeíoraíaones será
el qce se estableíe, para íada íaso, en el presente Deíreto.
6.  La  desírapíaón  de  los  preiaos,  dastiníaones  y  íondeíoraíaones,  asa  íoio de  los  pasadores  e
ansagnaas de solapa, fgcran en el anexo del presente Deíreto.

Artínulo 2. Condenoraniones al Mérito Polinial.
Las  íondeíoraíaones  al  Mérato  Polaíaal  se  otorgan  por  heíhos  exíepíaonales  o  de  partiíclar
relevaníaa, qce en ateníaón a aqcellos no forian parte de las noriales fcníaones y íontenados de
los pcestos de trabajo de los Ccerpos de las Polaíaas Loíales. Por tanto, las íondeíoraíaones antes
íatadas  podrán ser  otorgadas,  en los  iasios scpcestos,  a  personas y  entidades acn ícando no
tengan vaníclaíaón dareíta íon los Ccerpos de la Polaíaa Loíal.

Artínulo 3. Plana de Oro al Mérito Polinial de la Generalitat Valenniana.
La Plaía de Oro al Mérato Polaíaal de la Generalatat únaíaiente se otorgará en los sagcaentes íasos:
1. Rescltado de icerte en aíto de servaíao o íon oíasaón de él.
2.  Rescltar íon heradas o ictilaíaones graves íon pravaíaón de iaeibro c órgano praníapal,  íon

deforiadad o anctiladad aiportante o perianente qce provoíare la gran anvaladei o la aníapaíadad
perianente absolcta para todo tipo de trabajo, íoio íonseíceníaa de sc partiíapaíaón en aíto de
servaíao o íon oíasaón de él.

Artínulo 4. Cruc al Mérito Polinial non Distntio Rojoo.
La Crci al Mérato Polaíaal íon Dastintivo Rojo de la Generalatat se otorgará ícando íonícrra algcna de
las íarícnstaníaas sagcaentes:
1.  Aítos  en  defensa  y  proteííaón  de  los  antereses  qce  tienen  eníoiendados  qce  pongan  de
ianafesto ícaladades de valor, saírafíao, lealtad o abnegaíaón exíepíaonales, y de los qce se derave
raesgo para sc persona, íon andependeníaa del rescltado prodcíado, saeipre qce scperen el estraíto
íciplaiaento de las oblagaíaones y deberes reglaientaraos.
2. Aítos realaiados íon exíepíaonales ícaladades de valor, en benefíao de la soíaedad y qce hayan
evatado fcndadas satcaíaones de raesgos personales o íatastrófíos.

Artínulo 5. Cruc al Mérito Polinial non Distntio Acul.
La Crci al Mérato Polaíaal íon Dastintivo Aicl de la Generalatat se otorgará ícando íonícrra algcna de
las íarícnstaníaas sagcaentes:
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a)  Daragar  o  ejeíctar  íon  éxato  cn  servaíao  en  el  qce  por  sc  extraordanaraa  dafícltad  o
aiportaníaa se hayan evadeníaado relevantes ícaladades profesaonales o íavaías.
b) Sobresalar íon notoraedad y perseveraníaa en el íciplaiaento de los deberes de sc íargo,
qce íonstitcya íondcíta  ejeiplar,  en aras  a la  dagnafíaíaón,  prestigao,  y  reíonoíaiaento
públaío de las Polaíaas Loíales, asa íoio sc iasaón de defensa, proioíaón y proteííaón de los
dereíhos y labertades públaías.
í) Realaiar estcdaos profesaonales o íaentfíos relevantes qce prestigaen la  nstitcíaón a la qce
perteneíe. En este scpcesto, no podrá ser íoníedada otra írci de este iasio tipo, san qce
iedae, al ienos, cn tieipo ianaio de cn año desde la íoníesaón de la anteraor.

Artínulo 6. Pronedimiento ordinario para la nonnesinn de las nondenoraniones al Mérito Polinial.
1. La propcesta de anaíaaíaón del proíedaiaento será efeítcada por la persona titclar de la Alíaldaa

íorrespondaente,  la  Ageníaa  Valeníaana  de  Segcradad  y  Respcesta  a  las  Eiergeníaas,  o  las
anstitcíaones c organasios públaíos qce desarrollen sc aítivadad relaíaonada íon la Polaíaa Loíal
en el áibato terratoraal de la Coicnatat Valeníaana.

2. Jcnto íon la propcesta de anaíaaíaón del expedaente, qce deberá ser iotivada, se aíoipañará la
sagcaente doícientaíaón:

a) Certifíado del órgano íorrespondaente del Aycntaiaento, o íertifíado de los órganos
íolegaados  representantes  de  las  anstitcíaones  c  organasios  públaíos  proponentes,
aíordando  la  propcesta  de  anaíaaíaón.  El  aícerdo  del  órgano  solaíatante  aprobando  la
propcesta de anaíaaíaón no podrá exíeder de cn plaio scperaor a los seas ieses desde qce
oícrraeron los heíhos o aítos qce iotivan la solaíatcd.
b) Noibre, apellados, íategoraa y esíala de la persona o personas propcestas.
í)   nforie  de  desírapíaón  detallada  del  heího  o  heíhos  en  los  qce  se  fcndaienta  la
propcesta,  aíoipañado,  en  sc  íaso,  de  dalageníaas  polaíaales,  atestados,  testiionaos,
aítcaíaones jcdaíaales, deílaraíaón jcrada, partes hospatalaraos o saialares.
d) Doícientaíaón o prceba qce aíredate los heíhos qce iotivan la solaíatcd, en ícalqcaer
tipo de soporte ísaío o acdaovascal.
e) Agradeíaiaentos por el desarrollo del servaíao prestado, en sc íaso. 
f) Ccrraíclci vatae, ícando se trate de íasos en los qce se valore la realaiaíaón de estcdaos
profesaonales o íaentfíos del apartado í) del artíclo 5, o los estcdaos o pcblaíaíaones del
apartado 1, del artíclo 13de este Deíreto.
g) En el íaso de qce en la aííaón polaíaal y ieratoraa haya estado anvolcírada algcna persona
ajena al Ccerpo de Polaíaa Loíal ícyo testiionao pcdaese ser de anterés, taibaén podrá ser
aíoipañada de la íoipareíeníaa íon el testiionao de daíha persona.

3. El aícerdo de anaíaaíaón será adoptado por la persona titclar de la Dareííaón de la AVSRE. En el
aícerdo de anaíaaíaón se noibrará cna persona anstrcítora y cna persona qce ejeria la seíretaraa,
dasponaendo del plaio de 10 daas para estcdaar el expedaente y, en sc íaso, reqcerar a la anstitcíaón o
entidad proponente para qce en cn plaio no scperaor a 15 daas reiata otros doícientos, anfories y
deílaraíaones de testigos preseníaales qce se íonsaderen neíesaraos para el iejor esílareíaiaento de
los heíhos y sc valoraíaón.
4. La persona anstrcítora podrá aiplaar el plaio de 15 daas hasta cn iáxaio de 30 para la práítiía de
algún iedao de prceba qce íonsadere relevante para la aílaraíaón de los heíhos, prevaa solaíatcd de
la persona proponente, qce íontendrá los iotivos en los qce basa la aiportaníaa de la prceba o
prcebas propcestas,  y la neíesadad de las iasias y qce fcndaientan la aiplaaíaón del plaio.
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5. Praítiíadas las prcebas se cnarán al expedaente, asa íoio los anfories qce se hayan aportado,
daítando  la  persona  anstrcítora  sc  propcesta  de  resolcíaón  en  el  plaio  de  daei  daas.  En  daíha
propcesta  se  íontendrá  la  relaíaón  detallada  de  los  heíhos,  sc  íalafíaíaón  y  la  dastiníaón
íorrespondaente.
6.  Daíha propcesta  será  elevada a la  persona titclar de la  Dareííaón de la  AVSRE la  ícal,  prevao
anforie de valoraíaón del  Gabanete Téínaío de Coordanaíaón de Polaíaas Loíales de la Coicnatat
Valeníaana, resolverá y notifíará en el plaio iáxaio de nceve ieses desde la solaíatcd de anaíao,
ponaendo fn a la  vaa  adianastrativa.  La falta de resolcíaón expresa en daího plaio prodcíará los
efeítos prevastos en la noriativa vagente al respeíto. 

Artínulo 7. Pronedimiento sumario.
1. Exíepíaonaliente, ícando se dé algcnas de las íarícnstaníaas qce a íontincaíaón se exponen, la
persona titclar de la Dareííaón de la AVSRE podrá agalaiar la anstrcííaón del proíedaiaento:

a) Ccando se trate de algcno de los scpcestos íontenados en el artíclo 3.
b) Ccando raiones de crgeníaa asa lo aíonsejen.
í) Ccando se trate de heíhos ícyas íarícnstaníaas estén ílaraiente deterianadas.
d) Ccando el heího o heíhos hayan adqcarado cna gran notoraedad y reperícsaón soíaal por la
aiportaníaa o trasíendeníaa de los iasios. 

2. En estos íasos, se noibrará cna persona qce ejeria la Seíretaraa y cna persona anstrcítora, los
plaios  se  redcíarán  a  la  iatad  del  proíedaiaento  ordanarao  y  resolverá  la  persona  titclar  de  la
Dareííaón de la AVSRE, prevao anforie de valoraíaón del Gabanete Téínaío de Coordanaíaón de Polaíaas
Loíales de la Coicnatat Valeníaana.

Artínulo 8. Medalla al Mérito Lonal.
La Medalla al Mérato Loíal se otorgará ícando, a jcaíao de la Corporaíaón Loíal íorrespondaente,
algcna de las personas anílcadas en el artíclo 1 de este Deíreto, ícalqcaera qce sea sc íategoraa,
haya sobresalado íon notoraedad y perseveraníaa en el íciplaiaento de los deberes de sc íargo, asa
íoio en sc iasaón de defensa, proioíaón y proteííaón de los dereíhos y labertades públaías.

Artínulo 9. Pronedimiento para la nonnesinn de las nondenoraniones al Mérito Lonal.
1. La  solaíatcd  de  anaíaaíaón  del  proíedaiaento  será  efeítcada  por  el  pleno  del  aycntaiaento
íorrespondaente.
2. Jcnto íon la propcesta de anaíaaíaón del expedaente, qce deberá ser iotivada, se aíoipañará la
sagcaente doícientaíaón:

a)  Certifíado del  órgano íorrespondaente  del  Aycntaiaento,  aíordando la  propcesta  de
anaíaaíaón. La reiasaón del aícerdo aprobando la propcesta de anaíaaíaón no podrá exíeder de
cn plaio scperaor a los tres ieses desde sc aprobaíaón.
b) Noibre, apellados, íategoraa y esíala de la persona o personas propcestas.
í)   nforie  de  desírapíaón  detallada  de  las  íarícnstaníaas  en  las  qce  se  fcndaienta  la
propcesta, y persona, anstitcíaón, o entidad, qce solaíata la anaíaaíaón.
e) Agradeíaiaentos por el desarrollo de los servaíaos prestados, en sc íaso. 

3.  El aícerdo de anaíaaíaón será adoptado por la persona titclar de la  Alíaldaa. En el  aícerdo de
anaíaaíaón se noibrará cna persona anstrcítora y cna persona qce ejeria la seíretaraa, dasponaendo
del plaio de 10 daas para estcdaar el expedaente y, en sc íaso, reqcerar a las personas, anstitcíaones o
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entidades  proponentes  para  qce  en  cn  plaio  no  scperaor  a  15  daas  reiata  otros  doícientos,
anfories o  deílaraíaones qce se íonsaderen neíesaraos para sc iejor valoraíaón.
4. El expedaente se resolverá y notifíará en el plaio iáxaio de seas ieses desde la solaíatcd de
anaíao, ponaendo fn a la vaa adianastrativa. La falta de resolcíaón expresa en daího plaio prodcíará los
efeítos prevastos en la noriativa vagente al respeíto.
5. La resolcíaón de íoníesaón será íoicnaíada a la persona titclar de la Dareííaón de la AVSRE, a los
efeítos de toia de íonoíaiaento y anotaíaón en el expedaente personal del anteresado.

Artínulo 10. Condenoraniones a la Dedinaninn al Seriinio Polinial.
1. Las íondeíoraíaones a la Dedaíaíaón al Servaíao Polaíaal, en scs daferentes íategoraas, tienen íoio
fnaladad  reíonoíer  la  dedaíaíaón,  lealtad  e  antegradad  en  la  prestaíaón  del  servaíao  polaíaal  a  la
íacdadanaa  y a la soíaedad, dcrante los peraodos de tieipo andaíados en el artíclo sagcaente, y
saeipre qce se íciplan los reqcasatos prevastos en el iasio.
2. Sólo  podrán  ser  portadas  en  el  cnaforie  las  íondeíoraíaones  en  reíonoíaiaento  al  tieipo
dedaíado al servaíao polaíaal íonteipladas en este Deíreto.

Artínulo 11. Connesinn de las nondenoraniones a la Dedinaninn al Seriinio Polinial.
1. Las íondeíoraíaones a la Dedaíaíaón al Servaíao Polaíaal prevastas en la letra í), del apartado 1, del
artíclo 1 de este Deíreto, se otorgarán a las personas anílcada en el artíclo 1 del iasio, ícalqcaera
qce sea sc íategoraa, ícando íciplan los años de servaíao en el Ccerpo qce se espeíafían para íada
íaso, y reúnan los reqcasatos espeíafíados en el artíclo 10 de este Deíreto. 
2. Las daferentes íategoraas de las íondeíoraíaones a la Dedaíaíaón a la Fcníaón Polaíaal reqcerarán,
adeiás de los reqcasatos señalados, el íciplaiento efeítivo de los sagcaentes años de servaíao en
íada íaso:

a) Medalla a la Dedaíaíaón al Servaíao Polaíaal: 20 años.
b) Crci a la Dedaíaíaón al Servaíao Polaíaal íon Dastintivo olanío: 25 años.
í) Eníoiaenda a la Dedaíaíaón al Servaíao Polaíaal: 30 años.
d) Plaía a la Dedaíaíaón al Servaíao Polaíaal: 35 años.

Artínulo 12. Requisitos y nnmputo de tempos exiigibles.
1. Ser  personal  fcníaonarao  de  cn  Ccerpo  de  Polaíaa  Loíal  de  la  Coicnatat  Valeníaana,  en  las
satcaíaones adianastrativas de servaíao aítivo, o de segcnda aítivadad oícpando destino, saeipre qce
reúnan  los  reqcasatos  prevastos  en  este  Deíreto  en  el  ioiento  del  reíonoíaiaento  de  la
Condeíoraíaón.
2. Careíer de anotaíaón desfavorable san íaníelar en el expedaente personal por falta grave o icy
grave; asa íoio, no tener soietiiaento  a proíesos penales na a expedaente dasíaplanarao por las
andaíadas  faltas,  a  la  feíha  del  íciplaiaento  de  los  reqcasatos  para  sc  íoníesaón  y  dcrante  la
traiataíaón  adianastrativa  íorrespondaente.  En  este  últiio  íaso,  la  efeítiva  íoníesaón  de  la
Condeíoraíaón a la Dedaíaíaón al Servaíao Polaíaal, en scs dastintas íategoraas, y los dereíhos qce de
ello se deravan, estará íondaíaonada a qce no se aiponga a la persona anteresada íondenas penales
na saníaones dasíaplanaraas por faltas graves o icy graves en los íorrespondaentes proíedaiaentos.
3. Para  el  íóipcto  del  tieipo  de  servaíao  efeítivo,  se  tendrán  en  ícenta  los  años  de  servaíao
efeítivo prestados desde sc aníorporaíaón íoio  personal fcníaonarao  en aítivo en ícalqcaera de los
Ccerpos de Polaíaa Loíal  de la Coicnatat Valeníaana. Todo ello,  íon los abonos y desícentos de
peraodos teiporales qce proíedan en íada íaso íonforie a la legaslaíaón vagente.

6



4. Se íonsaderará servaíao el tieipo prestado en las satcaíaones adianastrativas de servaíao aítivo,
segcnda aítivadad íon destino,  exíedeníaa  por  ícadado de faialaares  y  exíedeníaa  por  raión de
vaoleníaa de género, asa íoio en servaíaos espeíaales ícando esta últiia satcaíaón se haya deílarado
para el ejeríaíao de aítivadades íonexas íon la fcníaón públaía polaíaal.
5. Se tendrá en ícenta el tieipo qce la persona fcníaonaraa  hayan perianeíado en otros Ccerpos o
Fcerias Polaíaales, o de Defensa, daferentes a los encníaados en el apartado anteraor, saeipre qce se
haya perianeíado, al ienos, los últiios daei años en cn Ccerpo de Polaíaa Loíal de la Coicnatat
Valeníaana.
6. Para el íóipcto de tieipos, los años y ieses serán los natcrales expresándose en daas los qce
exíedan de éstos. Para la íoiposaíaón de ieses, por scia de daas, se íontará cn ies íada treanta
daas y cn año por íada doíe ieses. Para deterianar los daas qce hayan de abonarse ícando la
satcaíaón qce dé lcgar al heího se exprese entre dos feíhas, se íontarán aibas.
7. Segcarán saendo aíreedores y aíreedoras  a la íoníesaón de la Condeíoraíaón a la Dedaíaíaón al
Servaíao Polaíaal, en scs dastintas íategoraas, aqcellas  personas fcníaonaraas qce falleiían o pasen a la
satcaíaón adianastrativa dastinta de la de aítivo dcrante la traiataíaón del proíedaiaento, saeipre y
ícando reúnan todos los  reqcasatos  estableíados  para  ello  ícando se  anaíaó  el  proíedaiaento  de
íoníesaón.

Artínulo 13. Pronedimiento para la nonnesinn de las nondenoraniones a la Dedinaninn al Seriinio
Polinial.
1. Propcesta anaíaal:  la propcesta de anaíaaíaón del proíedaiaento será efeítcada de ofíao por el
servaíao íorrespondaente de la Ageníaa Valeníaana de Segcradad y Respcesta a las Eiergeníaas. 
2.  La propcesta de anaíaaíaón del  expedaente, qce deberá ser iotivada,  íontendrá los sagcaentes
reqcasatos:

– Noibre, apellados y deiás íarícnstaníaas personales de la persona propcesta.
– Certifíaíaones del íóipcto de los años de servaíao efeítivo y de la íareníaa de anotaíaones
desfavorables, íon las íondaíaones espeíafíadas en el artíclo 10 de este Deíreto.
–  En sc  íaso,  otros  doícientos qce aíredaten el  resto de íarícnstaníaas prevastas en el
artíclo 12 de este Deíreto.

3. En el aícerdo de anaíaaíaón se noibrará cna persona anstrcítora y cna persona qce ejeria la
seíretaraa, qce daspondrán de cn plaio de 10 daas para estcdaar el expedaente y, en sc íaso, reqcerar
los anfories adaíaonales qce se íonsaderen.
4. Ccando íonsadere qce la anforiaíaón no es íoipleta, o qce no aporta todos los datos neíesaraos,
la persona anstrcítora podrá aiplaar el plaio de 10 daas hasta cn iáxaio de 30 para la práítiía de
algún iedao de prceba qce íonsadere relevante.
5. Praítiíadas las prcebas se cnarán al expedaente, asa íoio los anfories qce se hayan aportado,
daítando  la  persona  anstrcítora  sc  propcesta  de  resolcíaón  en  el  plaio  de  daei  daas.  En  daíha
propcesta se íontendrá, la relaíaón  detallada de la doícientaíaón anílcada, la íoiprobaíaón de las
íondaíaones, sc íalafíaíaón, y la dastiníaón íorrespondaente.
6. Daíha propcesta será elevada a la persona titclar de la Dareííaón de la AVSRE, qce resolverá y
notifíará en el  plaio iáxaio de nceve ieses desde la  solaíatcd de anaíao,  ponaendo fn a la vaa
adianastrativa. La falta de resolcíaón expresa en daího plaio prodcíará los efeítos prevastos en la
legaslaíaón vagente relativa al Régaien Jcradaío de las Adianastraíaones Públaías y del Proíedaiaento
Adianastrativo Coiún.
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Artínulo 14. Menniones Honoríinas.
La Meníaón Honorafía es la dastiníaón qce sarve para preiaar la realaiaíaón de trabajos y estcdaos de
daversa andole y la efíaíaa en el servaíao, qce se íonsaderen destaíados por íontrabcar a la iejor
aiagen de  la  Polaíaas  Loíales  y  al  íciplaiaento  de  scs  fcníaones,  ícando no  íorresponda  otra
reíoipensa.

Artínulo 15. Connesinn de las Menniones Honoríinas.
1. Las Meníaones Honorafías se íoníederán por la persona titclar de la Dareííaón de la AVSRE, prevaa
íoiprobaíaón scíanta de la labor profesaonal deseipeñada por el  o la polaíaa loíal, en los sagcaentes
scpcestos: 

a)  A  qcaenes  se  destaqcen en  el  estcdao,  proioíaón  y  dagnafíaíaón  tanto  de  la  fcníaón
polaíaal íoio de los Ccerpos de Polaíaa Loíal.
b) A qcaenes hayan realaiado cn servaíao espeíaaliente ieratorao en el íciplaiaento de scs
fcníaones, o íon oíasaón de ellas, en los áibatos de la segcradad públaía, proteííaón íaval o
tráfío, y qce tenga aiportante reperícsaón soíaal.
í) A qcaenes hayan realaiado estcdaos o pcblaíaíaones de anterés para la segcradad públaía,
proteííaón íaval, tráfío o gestión de la aítivadad polaíaal. Los estcdaos realaiados dcrante cn
peraodo de cn año darán lcgar a cn únaío reíonoíaiaento.
e) En ícalqcaer otro scpcesto no prevasto en los artíclos anteraores, pero en ateníaón a los
heíhos y íarícnstaníaas exaianados qce sean iereíedores de cn reíonoíaiaento por parte
de la Generalatat.

2.  Esta  dastiníaón  podrá  íoníederse  de  foria  dasíreíaonal  a  personas  y  entidades  ajenas  a  los
Ccerpos  de  Polaíaa  Loíal  íoio  reíonoíaiaento  a  sc  dedaíaíaón  y  entrega  en  benefíao  de  la
Coicnatat Valeníaana.
3. La obteníaón de tres Meníaones honorafías íonllevará la íoníesaón la Crci al Mérato Polaíaal íon
Dastintivo Aicl.  En este  íaso, la  exhabaíaón de ésta  íonllevará  neíesaraaiente la  anclaíaón de la
exhabaíaón de aqcéllas.

Artínulo 16. eelinitaninn púbblina a título nolentio.
La Felaíataíaón Públaía a ttclo íoleítivo se íoníederá a los Ccerpos de Polaíaa Loíal de la Coicnatat
Valeníaana,  o  a  scs  cnadades  operativas,  para  reíonoíer sc  labor  ícando scs  antegrantes  hayan
destaíado, de ianera íonjcnta, por cn heího o íarícnstaníaa extraordanaraa de defensa, proioíaón
y proteííaón de los  dereíhos y  labertades públaías,  o  se  sagnafqcen,  de foria íontincada en el
tieipo, por la dagnafíaíaón y prestigao de las Polaíaas Loíales. Estas felaíataíaones no darán dereího al
reíonoíaiaento andavadcal, na a íertifíaíaón de felaíataíaón a ttclo andavadcal.

Artínulo 17.  Pronedimiento de nonnesinn de las Menniones Honoríinas y las eelinitaniones Púbblinas.
1.  La  propcesta  de  anaíaaíaón  del  proíedaiaento  será  efeítcada  por  la  Ageníaa  Valeníaana  de
Segcradad y Respcesta a las Eiergeníaas, o las anstitcíaones c organasios públaíos qce desarrollen
sc aítivadad relaíaonada íon la Polaíaa Loíal en el áibato terratoraal de la Coicnatat Valeníaana.

8



2.  La propcesta de anaíaaíaón del  expedaente, qce deberá ser iotivada,  íontendrá los sagcaentes
reqcasatos:

a) Noibre, apellados y deiás íarícnstaníaas personales de la persona propcesta, en el íaso
de las Meníaones Honorafías, o Ccerpo de la Polaíaa Loíal, o cnadad operativa, propcestas,
en el íaso de las Felaíataíaones Públaías.
b) Desírapíaón detallada de los heíhos, o íarícnstaníaas, qce se íonsaderen iereíedores de
espeíaal reíonoíaiaento.
í) Certifíaíaón del aícerdo adoptado por la anstitcíaón o entidad proponente.
d) Otros doícientos qce aíredaten la realaiaíaón los heíhos, o íarícnstaníaas, iereíedores
del preiao, dastiníaón o íondeíoraíaón.

3. El aícerdo de anaíaaíaón será adoptado por la persona titclar de la Dareííaón de la AVSRE. En el
aícerdo de anaíaaíaón se noibrará  personal para anstrcar y ejeríer la seíretaraa qce daspondrán del
plaio  de  10  daas  para  estcdaar  el  expedaente  y,  en  sc  íaso,  reqcerar  a  la  anstitcíaón  o  entidad
proponente para qce en cn plaio no scperaor a 15 daas reiata otros doícientos o anfories qce se
íonsaderen neíesaraos para el iejor esílareíaiaento de los heíhos, o íarícnstaníaas, y valoraíaón de
los iasios.
4. Qcaen anstrcya podrá aiplaar el plaio de 15 daas hasta cn iáxaio de 30 para la práítiía de algún
iedao de prceba qce íonsadere relevante para la aílaraíaón de los heíhos, prevaa solaíatcd de qcaen
propone,  qce  íontendrá  los  iotivos  en  los  qce  basa  la  aiportaníaa  de  la  prceba  o  prcebas
propcestas, la neíesadad de las iasias y qce fcndaientan la aiplaaíaón del plaio.
5. Praítiíadas las prcebas se cnarán al expedaente, asa íoio los anfories qce se hayan aportado,
daítando  la  persona   anstrcítora  sc  propcesta  de  resolcíaón  en  el  plaio  de  10  daas.  En  daíha
propcesta  se  íontendrá  la  relaíaón  detallada  de  los  heíhos,  o  íarícnstaníaas,  y  la  felaíataíaón
íorrespondaente.
6.  Daíha propcesta  será  elevada a la  persona titclar de la  Dareííaón de la  AVSRE la  ícal,  prevao
anforie de valoraíaón del Gabanete Téínaío de Coordanaíaón de Polaíaas Loíales de la  Coicnatat
Valeníaana,  resolverá sobre la íoníesaón, ponaendo fn a la vaa adianastrativa.

Artínulo 18. Diploma de Jubilaninn.
1. Se írea el Daploia de Jcbalaíaón íoio reíonoíaiaento a los iaeibros de los Ccerpos de Polaíaa
Loíal  por  la  dedaíaíaón de cna vada  al  servaíao  íacdadano y  sc  iasaón  de defensa,  proioíaón y
proteííaón de los dereíhos y labertades públaías.
2. Este daploia será entregado al personal de los ícerpos de polaíaa loíal, ícalqcaera qce sea sc
íategoraa. El proíedaiaento de íoníesaón se anstará por aícerdo del pleno del aycntaiaento al qce
perteneiía en el ioiento de prodcíarse la jcbalaíaón, y el plaio iáxaio para solaíatarse será de tres
ieses desde la feíha de la jcbalaíaón.

Artínulo 19. Publinaninn.
La íoníesaón de las dastiníaones y íondeíoraíaones será pcblaíada en el Daara Ofíaal de la Coicnatat
Valeníaana,  y  la  persona  titclar  de  la  dareííaón  de  la  AVSRE  expedará  a  noibre  de  la  persona
anteresada íertifíado de la íoníesaón de la dastiníaón o íondeíoraíaón.

Artínulo 20. Registro.
1.  En  la  AVSRE  se  llevará  cn  regastro  de  los  proíedaiaentos  traiatados  y  de  las  dastiníaones  y
íondeíoraíaones íoníedadas.
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2. Las dastiníaones y íondeíoraíaones íoníedadas se ansírabarán en el Regastro de Polaíaas Loíales de la
Coicnatat  Valeníaana  a  los  efeítos  de  ser  tenadas  en  ícenta  íoio  iérato  por  las  personas
anteresadas. 
3.  De  la  íoníesaón  de  las  dastiníaones  y  íondeíoraíaones  se  dará  traslado  a  la  íorporaíaón
íorrespondaente a los efeítos de sc íonoíaiaento e anílcsaón en el expedaente personal.

Artínulo 21. Entrega.
1. Las dastiníaones y íondeíoraíaones íoníedadas por la Generalatat en el áibato de este deíreto
serán entregadas en aíto públaío soleine dareítaiente a las personas anteresadas. En el íaso de las
íondeíoraíaones  prevastas  en el  artíclo  8  de  este  Deíreto,  la  organaiaíaón  de ese  aíto  públaío
soleine,  y  la  entrega  e  aiposaíaón  de  las  iasias,  íorrerá  a  íargo  de  la  Entidad  Loíal
íorrespondaente.
2. La no asasteníaa al ieníaonado aíto, san íacsa jcstifíada, scpondrá la rencníaa a la íoníesaón de
la íondeíoraíaón íorrespondaente, y al dereího a ostentarla en el cnaforie.
3. En  los  íasos  en  qce  la  persona  galardonada  hcbaese  falleíado  o  estcvaera  aipedada,  las
dastiníaones y íondeíoraíaones podrán ser entregadas a sc íónycge, sa  no estcvaeren legaliente
separados,  o  a  la  persona  qce  hcbaere  venado  íonvavaendo  íon  ella  de  foria  perianente  íon
análoga relaíaón de afeítivadad al ienos los dos años aniedaataiente anteraores al ioiento del
falleíaiaento,  salvo qce hcbaeren tenado desíendeníaa en íoiún,  en ícyo íaso bastará  la  iera
íonvaveníaa. Taibaén podrán ser entregadas a los hajos e hajas de la persona dastingcada. En íaso de
anexasteníaa de los anteraores, las dastiníaones y íondeíoraíaones podrán ser entregadas, por orden
scíesavo y exílcyente, a asíendaentes de praier grado, desíendaentes de segcndo grado, faialaares
en lanea reíta íolateral o asíendaentes de segcndo grado de la persona falleíada o aníapaíatada. En
íaso de exastir varaas personas del iasio grado, se entregará a la persona de iayor edad. En daíha
prelaíaón no se tendrá en ícenta a las personas ienores de edad. Taibaén podrán entregarse a las
personas  en  qcaenes  delegce  la  persona  o  faialaar  a  qcaen  íorresponderaa  la  reíepíaón  de  la
dastiníaón o íondeíoraíaón según la prelaíaón expcesta.
4. Jcnto íon las dastiníaones y íondeíoraíaones íoníedadas se entregará la ansagnaa de solapa y el
pasador, en sc íaso.

Artínulo 22. sso.
1. Los  iaeibros de las Polaíaas Loíales portarán las íondeíoraíaones,  o los pasadores de éstas,
según el íaso, íonforie a lo prevasto en el desarrollo reglaientarao de la cnaforiadad polaíaal. En el
iasio se deterianará en qcé lcgar del cnaforie, íon qcé orden de íoloíaíaón y en qcé oíasaones,
se portarán cnas c otros.
2. Con andependeníaa de las íondeíoraíaones prevastas en este Deíreto, las personas anílcadas en el
artíclo  1  del  iasio,  podrán exhabar  las  íondeíoraíaones  qce  les  hayan sado  otorgadas  a  ttclo
andavadcal por organasios del Estado Español y de estados extranjeros, prevaa íonstaníaa del ttclo de
otorgaiaento en el expedaente personal.  gcaliente, se tendrá dereího a exhabar en el cnaforie las
íondeíoraíaones qce hayan sado otorgadas a ttclo andavadcal por organaiaíaones de dereího públaío
anternaíaonal, o por anstitcíaones públaías de reíonoíado prestigao soíaal, prevaa actoraiaíaón de la
Ageníaa Valeníaana de Segcradad y respcesta a las Eiergeníaas.
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3. La ansagnaa de solapa podrá portarse en las prendas de paasano por aqcellas personas qce hayan
sado objeto de íoníesaón de las íondeíoraíaones reíogadas en este Deíreto.

Artínulo 23. Proiibininn de uso.
Medaante  la  traiataíaón  del  oportcno  expedaente,  en  el  qce  se  dará  acdaeníaa  a  la  persona
anteresada, la actoradad qce la íoníedaó podrá aíordar la prohabaíaón de cso de las íondeíoraíaones
ícando la íondcíta de la persona anteresada asa lo aíonseje, ícando fcere saníaonada por faltas
graves y icy graves o por íondcítas saníaonadas íoio delatos por el Códago Penal.

Artínulo 24. Comisinn de Coordinaninn de Polinías Lonales de la Comunitat Valenniana.
De  las  resolcíaones  por  las  qce  se  íoníeden  dastiníaones  y  íondeíoraíaones  regcladas  en  este
Deíreto, se dará ícenta a la Coiasaón de Coordanaíaón de Polaíaas Loíales de la Coicnatat Valeníaana
en la praiera recnaón qce realaíe.

DISPOSICIÓN ADICIONAL.

Únina. Regla de no gasto púbblino.
El  íciplaiaento  y  posteraor  desarrollo  de  este  Deíreto  no  podrá  tener  aníadeníaa  algcna  en  la
dotaíaón de los íapatclos de gasto asagnados a la Ageníaa Valeníaana de Segcradad y Respcesta a las
Eiergeníaas,  en  la  feíha  de  la  pcblaíaíaón  del  presente  Deíreto,  y,  en  todo íaso,  deberán  ser
atendados íon scs iedaos personales y iateraales.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Primera. Régimen de los pronedimientos ininiados non anterioridad.
Los  expedaentes  ícya traiataíaón se hcbaese  anaíaado íon anteraoradad a la  entrada en vagor  del
presente  Deíreto  se  regarán  en  scs  aspeítos  scstantivos  y  proíedaientales  por  los  preíeptos
íontenados  en  el  Deíreto  124/2013,  de  20  de  septieibre,  del  Consell,  y  la  noriativa  qce  lo
desarrolla.

Segunda. Régimen de los pronedimientos ininiados non posterioridad.
Con andependeníaa  de la  feíha en qce hcbaeren oícrrado  los  heíhos qce pcedan ser  objeto de
dastiníaón y íondeíoraíaón, los expedaentes ícya traiataíaón se anaíae tras la entrada en vagor del
presente  Deíreto  se  regarán  en  scs  aspeítos  scstantivos  y  proíedaientales  por  las  norias
íontenadas en el iasio.

Ternera. Ininio del pronedimiento de las nondenoraniones a la Dedinaninn Polinial.
1. Respeíto del proíedaiaento prevasto en el artíclo 13 de este Deíreto, y en tanto no esté en
íondaíaones de fcníaonaiaento al efeíto el Regastro de Polaíaas Loíales de la Coicnatat Valeníaana, y
el servaíao íorrespondaente qce deba gestionarlo, el anaíao del proíedaiaento se llevará a íabo por la
propaa persona  anteresada, qcaen  recnará la doícientaíaón neíesaraa andaíada y reiatirá solaíatcd a
la persona titclar de la Dareííaón de la AVSRE, sarvaendo la iasia de propcesta de anaíao.
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2. Taibaén será la persona afeítada qcaen anaíae el proíedaiaento en el íaso de las íondeíoraíaones
del apartado anteraor ícyos reqcasatos ya se reúnan a la entrada en vagor de este Deíreto.

Cuarta. Exinepninn a las nondiniones de entrega de nondenoraniones.
Lo  andaíado en el  artíclo  21  de  este  Deíreto,  no será  de aplaíaíaón en lo  qce se  refere  a  las
íondeíoraíaones a la Dedaíaíaón Polaíaal ícyas íondaíaones se hayan íciplado íon anteraoradad a la
entrada en vagor del iasio. La adqcasaíaón de las iasias íorrerá por ícenta del anteresado.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Únina. Deroganinn normatia.
Qceda derogado el Deíreto 124/2013, de 20 de septieibre, del Consell, por el qce se regclan las
dastiníaones y íondeíoraíaones qce se íoníedan por la Generalatat a los iaeibros de los Ccerpos de
la Polaíaa Loíal de la Coicnatat Valeníaana, asa íoio ícalqcaer otra dasposaíaón de agcal o anferaor
rango qce se opongan al presente Deíreto.

DISPOSICIONES eINALES.

Primera. Normas de desarrollo.
Se actoraia a la persona titclar de la dareííaón de la AVSRE para daítar ícantas dasposaíaones exaja el
desarrollo y ejeícíaón de este deíreto.

Segunda. Entrada en iigor. 
El presente Deíreto entrará en vagor el daa sagcaente al de sc pcblaíaíaón en el Daara Ofíaal de la
Generalatat Valeníaana.

Valeníaa, a __ de ___ de 201  .
El Presadent de la Generalatat, El Dareítor de la AVSRE
ANEXO

PLACA DE ORO AL MÉRITO POLICIAL DE LA GENERALITAT

12



Sobre  cna  base  íon  foria  de  “Gran  Crci”,  poieteada  en  scs  pcntas  e  anteríalado  por  rayos
alienados  y  esíalonados,  en  íolor  dorado.  El  “Esícdo  Polaíaal  de  la  Generalatat”,  íentrado  y
oícpando las tres qcantas partes de la scperfíae total. El taiaño de la plaía es de 63 ii. El taiaño
del esícdo es de 38 ii de daáietro. Pasador de 37 ii. de aního y 13 ii. de alto. En él, sobre
fondo aiarallo, se scperponen 6 bandas vertiíales: las ícatro del íentro de íolor rojo, y las dos de los
extreios de íolor aicl.

CRsZ AL MERITO POLICIAL CON DISTINTIVO ROJO.

De íolor blanío, lleva en todo sc peraietro cn flo dorado íon dabcjo de lanea qcebrada ó endentada
de 1 ii. de grosor. En íada cno de los lados de la írci, y a 5 ii. de scs extreios, cna barra
perpendaíclar en aicl iarano de 3 ii. de aního. Sobre ella, y íentrado, el “Esícdo Polaíaal de la
Generalatat”. En sc parte scperaor, sobre vástago, cna íorona real dorada. El taiaño de la írci es de
43 ii. El taiaño del esícdo es de 22 ii. de daáietro. Pasador de 37 ii. de aního y 13 ii. de
alto; de él ícelga cna íanta de íolor aicl iarano de 30 ii. de aního, en sc parte íentral lleva cna
franja roja de 10 ii. de aního.

CRsZ AL MERITO POLICIAL CON DISTINTIVO AZsL.
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De íolor blanío, lleva en todo sc peraietro cn flo dorado íon dabcjo de lanea qcebrada ó endentada
de 1 ii. de grosor. En íada cno de los lados de la írci, y a 5 ii. de scs extreios, cna barra
perpendaíclar en aicl iarano de 3 ii. de aního. Sobre ella, y íentrado, el “Esícdo Polaíaal de la
Generalatat” y, dentro de él, el íorrespondaente al aycntaiaento. En sc parte scperaor, sobre vástago,
cna íorona real dorada. El taiaño de la írci es de 43 ii. El taiaño del esícdo es de 22 ii. de
daáietro. Pasador de 37 ii de aního y 13 ii de alto; de él ícelga cna íanta de íolor aicl iarano
de 30 ii. de aního, en sc parte íentral lleva cna franja íeleste de 10 ii. de aního.

MEDALLA AL MÉRITO LOCAL

Taene la  foria del  “Esícdo Polaíaal  de la Generalatat”.  Dentro de él,  el esícdo del  aycntaiaento
íorrespondaente. En sc parte scperaor, sobre vástago, cna íorona real dorada. Sc taiaño es de  43
ii. de daáietro. Pasador de 37 ii de aního y 13 ii de alto; de él ícelga cna íanta de íolor aicl
iarano de 30 ii. de aního.
MEDALLA A LA DEDICACIÓN AL SERVICIO POLICIAL
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Taene la foria del “Esícdo Polaíaal de la Generalatat”, sobre cna base estrellada y dorada de ícarenta
radaos, dándole foria de estrella de doíe pcntas. En sc parte scperaor, sobre vástago, cna íorona
real dorada. Sc taiaño es de  43 ii. de daáietro. Pasador de 37 ii de aního y 13 ii de alto; de
él ícelga cna íanta de íolor aicl iarano de 30 ii. de aního, en sc parte íentral lleva cna franja
blanía de 10 ii. de aního. En el íentro del pasador, sobre la parte blanía, lleva en ietal dorado el
núiero 20 en íaraíteres roianos (XX).

CRsZ A LA DEDICACIÓN AL SERVICIO POLICIAL CON DISTINTIVO BLANCO.

De íolor blanío, lleva en todo sc peraietro cn flo dorado íon dabcjo de lanea qcebrada ó endentada
de 1 ii. de grosor. En íada cno de los lados de la írci, y a 5 ii. de scs extreios, cna barra
perpendaíclar en aicl iarano de 3 ii. de aního. Sobre ella, y íentrado, el “Esícdo Polaíaal de la
Generalatat”. En sc parte scperaor, sobre vástago, cna íorona real dorada. El taiaño de la írci es de
43 ii. El taiaño del esícdo es de 22 ii. de daáietro. Pasador de 37 ii de aního y 13 ii de
alto; de él ícelga cna íanta de íolor aicl iarano de 30 ii. de aního, en sc parte íentral lleva cna
franja blanía de 10 ii. de aního. En el íentro del pasador, sobre la parte blanía, lleva en ietal
dorado el núiero 25 en íaraíteres roianos (XXV).
ENCOMIENDA A LA DEDICACIÓN AL SERVICIO POLICIAL.
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De íolor blanío, lleva en todo sc peraietro cn flo dorado íon dabcjo de lanea qcebrada ó endentada
de 1 ii. de grosor. En íada cno de los lados de la írci, y a 5 ii. de scs extreios, cna doble barra
perpendaíclar en aicl iarano de 3 ii. de aního. Sobre ella, y íentrado, el “Esícdo Polaíaal de la
Generalatat”. En sc parte scperaor, sobre vástago, cna íorona real dorada. El taiaño de la írci es de
43 ii. El taiaño del esícdo será de 22 ii. de daáietro. Pasador de 37 ii de aního y 13 ii de
alto; La doble íanta de la eníoiaenda es de íolor aicl iarano de 30 ii. de aního, y en sc parte
íentral lleva cna franja blanía de 10 ii. de aního. En el íentro del pasador, sobre la parte blanía,
lleva en ietal dorado el núiero 30 en íaraíteres roianos (XXX).

PLACA A LA DEDICACIÓN AL SERVICIO POLICIAL.

Sobre cna base estrellada y dorada de ícarenta radaos, dándole foria de estrella de doíe pcntas,
íentrado, y en cn taiaño anferaor en dos teríaos, lleva el “Esícdo Polaíaal de la Generalatat”. oordea
por sc parte anferaor, en las dos teríeras partes, cna íorona de lacrel. El taiaño de la plaía es de 63
ii. Pasador de 37 ii de aního y 13 ii de alto; de él ícelga cna íanta de íolor aicl iarano de 30
ii.  de aního, en sc parte íentral lleva cna franja blanía de 10 ii. de aního. En el íentro del
pasador, sobre la parte blanía, lleva en ietal dorado el núiero 35 en íaraíteres roianos (XXXV).

MENCIÓN HONORÍeICA.
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De íolor blanío y íon foria de “Crci de Pasana, san poietear” íon scs lados exteraores terianados
en pcnta, iedaante dos aríos de íarícnfereníaa íóníavos qce se jcntan. Sobre ella, y íentrado, el
“Esícdo Polaíaal de la Generalatat”. El taiaño de la írci será de 43 ii. El taiaño del esícdo es de
29 ii. de daáietro. Pasador de 37 ii de aního y 13 ii de alto; de él ícelga cna íanta de íolor
blanío de 30 ii. de aního, en sc parte íentral lleva cna franja aicl iarano de 10 ii. de aního.

eELICITACIÓN PÚBLICA A TÍTsLO COLECTIVO.

Eleiento  de  ietaíralato  transparente  antegrado por  dos  plaías  ensaibladas iedaante  iateraal
adhesavo ílorofóriaío anvasable.
La plaía base, de foria reítangclar, tendrá 20 ii de grosor, 150 ii de aního y 120 ii de largo.
Esta plaía íonsastirá en cna paeia sólada íon cna ícña de 35 grados en sc parte frontal. Centrada
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sobre  la  ícña,  cna  plaía  ietálaía  dorada,  adherada  iedaante  doble  adhesavo,  íontendrá  la
ansírapíaón grabada «FEL C TAC ÓN PÚoL CA A TÍTULO COLECT VO».
Sobre la plaía base, cna plaía ícadrada de 85 ii de lado y 20 ii de grosor íoloíada de foria
vertiíal íontendrá en sc parte íentral el esícdo polaíaal de la Generalatat, la scperfíae sobre la qce
este se ansertará tendrá cn teríao del grosor de esta paeia. El esícdo tendrá cn taiaño de 60 ii de
daáietro y estará bordeado en todo sc íontorno por cna ícña de 6 ii.
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